
                                                                                       
      Eliana Graciela Nazer 
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    Provincia de Corrientes 

       República Argentina 

EXPTE 19518 INGRESO 15/09/25 HORA 10.18 

  PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

INICIATIVA DE: Eliana Graciela Nazer (PANU) 

 

OBJETO: Declarar de interés las distinciones recibidas por correntinas y correntinos 

destacados en distintas disciplinas, otorgada en el evento “Premio Nacional Gaviota de 

Plata” que fuera realizado el Hotel Turismo Casino de Corrientes Capital. 

 

FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

Someto a su consideración, este proyecto por el que se declara de interés, las 

distinciones recibidas por correntinas y correntinos destacados en distintas disciplinas, 

otorgada en el evento “Premio Nacional Gaviota de Plata” que fuera realizado el Hotel 

Turismo Casino de Corrientes Capital. 

 

    El Premio Gaviota de Plata es un reconocimiento que celebra y 

visibiliza a artistas destacados de diversas disciplinas como la danza, la música, el teatro 

y comunicación; elogiando la dedicación, el talento y el compromiso de quienes, a 

través de su obra, fortalecen el legado cultural argentino, proyectándolo hacia nuevas 

generaciones y consolidándolo como un motor de unidad, desarrollo y proyección 

internacional. 

El pasado sábado 16 de Agosto, María Alejandra de Pascua, 

presidente del Premio Nacional Gaviota de Plata de la República Argentina, encabezó la 

entrega de dicho Premio en el Hotel Turismo Casino destacando a los artistas 

correntinos, quienes reafirman que la cultura es un puente que une, inspira y engrandece 

a nuestra patria. 

    Este reconocimiento constituye un legítimo orgullo argentino 

reflejando la esencia de nuestra identidad nacional y la riqueza cultural que caracteriza a 

la provincia de Corrientes y a toda la Nación. 

 

    Los artistas correntinos distinguidos en esta edición del Premio 

fueron: Dr. German Ferchou, Dr. Santiago Monzilillo, Angel Roberto Vallejo, Patricia 

Escalante, Elizabeth Díaz, Sandra Ubeda, Teresa Llano, Miriam Rojas, Marisa Alegre, 

Alejandra Gubinelli, Dalia de Jesús, Laura Cejas, Aldy Domínguez, Rubén Martini, 

Elsa Liliana Oliveira Anly, Silvia Colman, Arquitecta Barbara Elina Antonini 

 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de esta iniciativa 

legislativa, en los términos que a continuación se transcriben: 
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LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA de CORRIENTES 

 

DECLARA: 

  

De su INTERÉS, las distinciones recibidas por Dr. German Ferchou, Dr. 

Santiago Monzilillo, Angel Roberto Vallejo, Patricia Escalante, Elizabeth Díaz, Sandra 

Ubeda, Teresa Llano, Miriam Rojas, Marisa Alegre, Alejandra Gubinelli, Dalia de 

Jesús, Laura Cejas, Aldy Domínguez, Rubén Martini, Elsa Liliana Oliveira Anly, Silvia 

Colman, Arquitecta Barbara Elina Antonini, destacados en distintas disciplinas, 

otorgadas en el evento “Premio Nacional Gaviota de Plata” que fuera realizado el 

Hotel Turismo Casino de Corrientes Capital. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Corrientes, a los _____ días del mes de ______________________ del año 202__. 
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ANEXO 

 

                  

 

 

 

 

 

 


